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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

503/2003

EL coNcEyo DELIBEIWOL

CPUDAD TTE US5-177.1.VA

RESZIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que, a través del área

correspondiente, proceda a la colocación de un reductor de velocidad sobre la calle Eva

Perón N° 160, barrio San Vicente de Paul.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficíal Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.'L

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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